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 ASISTENTES: FECHA: 

Margarita Guzmán 
Carlos Serrano  
Julián Roa 
Clara Jiménez  
Ausentes: Daniel Castro, Ángela Eraso, Marcela 
Tristancho  

Miércoles 23 de noviembre de 2016 

ACTIVIDAD: 
Reunión mensual de Junta directiva / informativa 

SECRETARIA: 
Clara Piedad Jiménez Hinestrosa 

LUGAR Y HORA: 
Museo de la Independencia – Casa del Florero 
1:00 p.m. 

DURACIÓN: 
45 minutos 

FECHA PRÓXIMA REUNIÓN: 
24 de enero de 2017  

ORDEN DEL DÍA*: 

 
1. Verificación del quorum. 
2. Lectura y aprobación del acta anterior. 
3. Revisión de pendientes de la pasada reunión. 
4. Presentación solicitud de afiliación. 
5. Varios. 

 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA*: 

 
1. Verificación del quorum. 

 
2. Lectura y aprobación del acta anterior. Se hace la lectura del acta anterior y Margarita Guzmán hace la 

revisión de los pendientes de la pasada reunión. 
 

3. Revisión de pendientes de la pasada reunión. 
- Enviar la presentación comparativa informes 2015 ICOM e ICOM Colombia; Realizar un reporte financiero 

para la siguiente reunión de junta en septiembre; Realizar un análisis de los presupuestos 2015 y 2016 y 
preparar un informe: hasta la fecha no se ha realizado ninguno de estos pendientes.  
 

- En reunión de septiembre definir el porcentaje de aumento para tarifas 2017: en noviembre Clara 
Jiménez presentó a Daniel Castro un aumento del 10 % en las tarifas de cuota de afiliación 2017, él 
aprobó este aumento y solicitó que en la presente reunión se presentara este aumento para que los 
demás miembros de la junta la revisaran y aprobaran.  
Se dio la aprobación por parte de los miembros de junta asistentes, quedando las cuotas así: 
 

TARIFAS 2017 

Asociación ICOM Colombia 

Miembros Individuales 

 
Valor 2017 

Ordinario $110.000 

Ordinario Estudiante $55.000 

Ordinario Jubilado $55.000 
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Asociado $616.000 

Donante $891.000 

Benefactor $1.265.000 

  

Miembros Institucionales 

 
Valor 2017 

Categoría A $935.000 

Categoría B $1.193.500 

Categoría C $1.716.000 

Categoría D $2.090.000 

Categoría E $2.365.000 

Categoría F $3.630.000 

 

De apoyo $9.075.000 

Donantes $18.975.000 

Benefactores $22.935.000 

 
 
Se hará un comunicado para cada una de las categorías informando de este aumento, así mismo se 
publicará en página web esta información. 
 

- Definir los espacios en los que ICOM Colombia tenga visibilidad. Margarita Guzmán sugiere delimitar este 
punto pues no es claro lo que se quiere con el mismo.  
  

- Margarita Guzmán buscará opciones de participación de un pasante de gestión cultural para desarrollar 
algunas actividades o búsqueda de proyectos y convocatorias en las que se pueda participar.  
 
Margarita Guzmán recuerda que en la pasada reunión presentó una hoja de vida pero que la junta no 
definió si se le realizaría una propuesta o no y que éste ha sido un tema que ha sido sugerido desde juntas 
anteriores y que no se ha definido nada. Al respecto Carlos Serrano expone que es muy tarde para hacer 
este vínculo, faltando solo cuatro meses para la finalización de esta junta directiva, y que no se ha 
definido el esquema de trabajo que se quiere realizar en este campo, incluida la definición o los 
parámetros para identificar los proyectos en los que se quiera trabajar. Además no hay personal que 
asuma los proyectos ni para hacer seguimiento ni para realización del mismo. Todo esto implica 
presupuesto y no esto es lo que no hay. 
Propone que los proyectos se produzcan desde ICOM y que sean ofrecidos a los miembros para trabajar 
en ellos. Todo es tiempo y dinero y no hay nada porque la misma estructura actual de ICOM no lo 
permite. 
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- Buscar estrategias para vincular a los afiliados jóvenes en las actividades de ICOM: Con respecto a 

aumentar las afiliaciones, es importante que se enfoque la estrategia hacia los museos de las regiones a 
través del Programa de Fortalecimiento y aprovechar la Mesa Nacional de Museos y dar una presentación 
de ICOM. Julián Roa, dice que es factible que los museos que pertenecen al Ministerio de Cultura en las 
regiones se puedan afiliar. Queda pendiente realizar la gestión con el PFM para ver las posibilidades de 
afiliaciones.  
 

- Crear una presentación del Manifiesto de los Museos de Pamuk. Queda pendiente que Julián Roa 
realice esta presentación. 
 

- Solicitar a Camilo Sánchez información sobre la reflexión de David Fleming y las intervenciones de los 
invitados a la sesión de ICOM Memorial Lectures Alma S. Wittlin - Stephen E. Weil, 2016, entre las 
cuales se resalta la de René Rivard de Canadá y su presentación: Museums and changing cultural 
landscapes. Hacer presentación para publicar. No se tiene información al respecto sobre esta 
solicitud. 
 

- Realizar un resumen sobre el informe anual 2015 de ICOM y compararlo con la Asociación ICOM 
Colombia. Adicionalmente, incluir la exposición de ICOM LAC en Milán. En este punto, Margarita 
Guzmán se compromete a hacer la presentación de ICOM LAC. 
 

4. Presentación solicitud de afiliación. Se presenta la solicitud del estudiante de maestría de museología y 
gestión del patrimonio, David Felipe Suárez, se revisan los documentos y la junta aprueba esta solicitud. 
 

5. Varios. 
 

- Se expone la solicitud de Clara Jiménez de que se cuente por los dos meses y medio (1° de diciembre de 
2016 a 15 de febrero de 2017) con el apoyo de Adelaida Campos y se le pague por mes el salario mínimo 
mensual, ella estaría a cargo de lunes a viernes en la Casa Museo Quinta de Bolívar. Esta solicitud se 
presentó con anterioridad a Daniel Castro quien la aprobó y se presenta en esta reunión a los demás 
miembros de la junta presentes para aprobación.  
Julián Roa y Carlos Serrano aprueban esta solicitud pero Margarita Guzmán expone si es necesario 
realizar este pago. Por lo tanto, la junta decide que se realice el segundo pago a París y de acuerdo al 
saldo que quede se defina si se cuenta con este apoyo.  
Cabe dejar aquí registrado que Clara Jiménez no estará presente en el museo dos meses y medio y que si 
no se cuenta con este apoyo otro miembro de la junta tendrá que asumir la atención de ICOM, lo cual no 
es fácil por tenerse todo el archivo e información concentrados en la Casa Museo Quinta de Bolívar y que 
implica que haya una persona siempre para atender cualquier solicitud.  
 

- Se debe definir que se va a hacer con el plan estratégico para 2017 y realizar la convocatoria para invitar a 
los afiliados a que se postulen para la nueva junta directiva.  
 

- Margarita Guzmán informa que muchos afiliados se han comunicado con ella y le han contado que no hay 
atención de ICOM en los teléfonos que aparecen en la página web. Clara Jiménez comenta que los 
teléfonos de la Casa Museo Quinta de Bolívar fallan de manera continua y por esta razón la respuesta de 
las llamadas es intermitente. Sin embargo, se publicará en la página web otro teléfono en el que se 
puedan comunicar los afiliados.  

 
- La junta propone que el 24 de enero de 2017 se haga la próxima reunión.  
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 EN CONSTANCIA DE LO ANTERIOR FIRMAN: 
 
1. _____________________________________  
Margarita Guzmán 
Vicepresidente 
 
2.  _____________________ 
Clara Piedad Jiménez Hinestrosa  
Secretaria 

 


